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CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTO DEL 

MEDIO NATURAL, SOCIAL Y CULTURAL DE   2º 
 

 1.1.b. Utilizar dispositivos y recursos digitales de acuerdo con   
las necesidades del contexto educativo de forma segura. 

2.1.b. Mostrar curiosidad por objetos, hechos y fenómenos 
cercanos, formulando preguntas y realizando predicciones. 

2.2.b. Buscar información sencilla de diferentes fuentes seguras 
y fiables de forma guiada, utilizándola en investigaciones 
relacionadas con el medio natural, social y cultural. 

2.3.b. Participar en experimentos pautados o guiados, cuando 
la investigación lo requiera, utilizando diferentes técnicas 
sencillas de indagación, empleando de forma segura 
instrumentos y registrando las observaciones a través de 
registros claros. 
 

2.4.b. Dar ejemplos de posibles respuestas a las pre guntas 
planteadas, comparando la información y resultados obtenidos 
con las predicciones realizadas. 

2.5.b. Comunicar de forma oral o gráfica el resultado de las 
investigaciones, explicando los pasos seguidoscon ayuda de 
un guion. 

3. 1.b. Realizar, de forma guiada, un producto final sencillo que 
dé solución a un problema de diseño, probando en equipo 



diferentes prototipos y utilizando de forma segura los 
materiales adecuados. 

3.2.b. Presentar de forma oral o gráfica el producto final de los 
proyectos de diseño, explicando los pasos seguidos con ayuda 
de un guion. 

3.3.b. Mostrar interés por el pensamiento computacional, 
participando en la resolución guiada de problemas sencillos de 
programación. 

4.1.b. Distinguir acciones que favorezcan el bienestar 
emocional y social, reconociendo las emociones propias y las 
de los demás e identificando las relaciones familiares y 
escolares a las que pertenecen. 

4.2.b. Reconocer hábitos de vida saludables, partiendo del 
conocimiento y la localización de las partes del cuerpo 
implicadas en las funciones vitales, valorando la importancia de 
la higiene, una alimentación variada ,equilibrada y sostenible, el 
ejercicio físico, el contacto con la naturaleza, el descanso y el 
uso adecuado de las tecnologías. 

5.1.b. Reconocer las características, la organización y las 
propiedades de los elementos del medio natural, social y 
cultural a través de metodologías de indagación, utilizando las 
herramientas y procesos adecuados de forma pautada, 
comprendiendo y valorando su riqueza y diversidad. 

5.2.b. Reconocer conexiones sencillas y directas entre 
diferentes elementos del medio natural, social y cultural, por 
medio de la observación, la manipulación y la experimentación, 
y de los principales cambios y adaptaciones que ha ido 
desarrollando el ser humano para sus necesidades. 

5.3.b. Mostrar actitudes de respeto para el disfrute del 
patrimonio natural y cultural, reconociéndolo como un bien 
común y adoptando conductas respetuosas para su disfrute. 



6.1.b. Mostrar estilos de vida sostenible y valorar la 
importancia del respeto, los cuidados, la corresponsabilidad y 
la protección de los elementos y seres del planeta, 
identificando la relación de la vida de las personas con sus 
acciones sobre los elementos y recursos del medio como el 
suelo y el agua. 

7.1.b. Ordenar temporalmente hechos del entorno social y 
cultural cercano, empleando nociones de medida y sucesión 
básicas, identificando las acciones y hechos más destacados 
de su entorno cercano. 

7.2.b. Conocer personas y grupos sociales relevantes, 
especialmente de Andalucía, de la historia y formas de vida del 
pasado. 

8.1.b. Recoger información acerca de manifestaciones 
culturales del propio entorno, identificando algunas 
manifestaciones populares del patrimonio andaluz y algunas 
obras de artistas de Andalucía, mostrando respeto consigo y a 
otras personas, facilitando el bienestar propio y de los otros, 
valorando su diversidad y riqueza, y apreciándolas como 
fuente de aprendizaje. 

8.2.b. Mostrar actitudes que fomentan la igualdad de género y 
las conductas no sexistas, reconociendo modelos positivos en 
el entorno cercano. 

9.1.b. Identificar y asumir distintos roles de responsabilidad y 
establecer acuerdos de forma dialógica y democrática, 
empleando un lenguaje inclusivo y no violento, como parte de 
grupos próximos a su entorno. 

9.2.b. Identificar instituciones cercanas, señalando y valorando 
las funciones que promueven una buena convivencia. 

9.3.b. Conocer e interiorizar normas básicas como peatones y 
usuarios de los medios de locomoción, tomando conciencia de 
la importancia de la movilidad segura, saludable y sostenible 



tanto para las personas como para el planeta. 

 
 
 
Según la nueva normativa actual la totalidad de los criterios de 
evaluación contribuyen, en la misma medida al grado de desarrollo 
de las diferentes competencias específicas, por lo que todos 
tendrán todos el mismo valor. 


